RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002155, Ent. N° 1774/15)


VISTO: la Nota del Poder Ejecutivo, de fecha 27 de marzo de 2015 relacionada con la designación del Cr. Julio César Porteiro Dobal como Presidente del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay;


RESULTANDO: 1) que en la misma se pone en conocimiento de este Tribunal, que el Poder Ejecutivo se propone designar al Cr. Julio César Porteiro Dobal - previa venia de la Cámara de Senadores – como Presidente del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay                            
2) que, conforme a ello, se solicita a este Tribunal que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del art. 192 de la Constitución de la República, informe si la gestión de la persona mencionada como integrante del actual Directorio del Banco de la República, ha sido observada por este Tribunal;


CONSIDERANDO: 1) que, conforme al precepto constitucional invocado por el Poder Ejecutivo, los miembros de los Directorios o Directores Generales de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados “podrán ser reelectos o designados para otro Directorio o Dirección General siempre que su gestión no haya merecido observación del Tribunal de Cuentas, emitida por lo menos por cuatro votos conformes”;

2) que dicho pronunciamiento refiere específica-mente a la gestión personal de los Directores (Artículo 211 Literal C), y no a los gastos y pagos efectuados por el Entre respectivo;

3) que la presente Resolución se adopta con el quórum exigido constitucionalmente;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional señalando que la gestión del Sr. Julio César Porteiro Dobal como Presidente del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay, no ha merecido observaciones de este Tribunal; y
2) Oficiar al Poder Ejecutivo.
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